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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 16 de noviembre de 2016, de la Presidencia de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se resuelve la convocatoria efectuada por 
Resolución que se cita para la provisión de puesto de trabajo de personal 
directivo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, los artículos 64 y 65 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona adjudicataria cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Presidencia, a propuesta de 
la persona titular de la Dirección de la Agencia, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 12.2.d) y 32.2 del Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 4/2012, de 17 de enero,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de directivo convocado por Resolución de esta 
Presidencia de 27 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 190, de 3 de octubre), para el que 
se nombra a la persona funcionaria que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, o directamente recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde se halle 
la sede de la Agencia o tenga su domicilio la persona demandante, a elección de ésta, 
contados ambos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, no pudiendo interponerse este último hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 8, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2016.- La Presidenta, María del Pilar Paneque Sosa.

A N E X O

Apellidos y nombre del adjudicatario: Torres Conejo, Cristóbal
DNI: 25.293.536-E.
Denominación del puesto: Gerente Provincial. 
Código del puesto: 12259110.
Localidad: Málaga.
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